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DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROEST

CIRCUITO INT.2370 OTE PARQUE INDUSTRIAL

dismant@prodigy.net.mx

CD. OBREGÓN SON 85065

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimuri s/n

Col. Villa ITSONCP. 85130
6:00 a 14:00 horas

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

123129
V

Fecha del pedido

24/10/18

Fecha de entrega

11/01/19

/""

i 28 Días

GUANTE NI

Términos de pago NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Moneda Tipo de cambio Fecha: No. Vigencia

MXP 1 F-ADQ-VI-OR-17/A-OI

Descripción

[RILO MEDIANO L

7050 42132200 GUANTE NITRILO MEDIANO C/100, AMBIDERM®

GUANTE NITRILO GRANDE 1

7060 42132200 GUANTE NITRILO GRANDE C/100, AMBIDERM®

GLYCINEAU99% l
G7126-500G 12352111 GLYCINE AL 99% 500g, SIGMA

GRADILLA DE PLÁSTICO 1
A1993-1001 41121800 GRADILLA DE PLÁSTICO

TUBO FALCON 50ML L

352070 41121703 TUBO FALCON 50ml PP C/25pz, CORNING

VARILLA AGITADORA L

CRM-05E 41 122401 VARILLA AGITADORA MAGNÉTICA,

MICROPIPETA LAMBDA 1

4073 41104812 MICROPIPETA LAMBDA 10 A 100 CORNING

MICROPIPETA LAMBDA PLUS 1

4074 MICROPIPETA LAMBDA PLUS 20-200ul

"'NOTA PARA ALAMACEN ITSON—

Favor de entregar en et Laboratorio de Análisis Especiales

Unidad Centro

Información impar .ante:

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
fartí irai havan eirtn onuiarlns al fimail almacenfoiSlitson.edu mx o bien aue se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. Eln caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del Bien el personal de Almacén indicaré donde será la entrega
(isica del mismo. ^_

CONDICIONES DE ENTREGA

( J i \S Y CONDICIONES DE PAGO Ejecutivo,!

UM

nidadas

nídades

nidadas

nidadas

nidadas

nidadas

nidades

nidades

Cantidad

5,00

2.00

1.00

2.00

2.00

5.00

1.00

1.00

IVETHtoARiSÉLA

¿1T -fefAdgtíisiciónesf \L PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIR» EN MONEDA NACIONAL A \

TRAVESDETRANSFEBENCIAEL£CTRÓNICADEFONDOSDEmRODELOS?0 DlAS ^^_^*^
NATURALES POSTERIORES ALARECEPCtON DE LA[S] FACTURA(S) DEBIDAMENTE
REOUISITADA(S) OJE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Precio unitario

180.0000

180.0000

872.0000

130.0000

235.0000

50.0000

Importe

900.00

360.00

872.00

260.00

470.00

250.00

4.696.0000 4.696.00

4,696.0000

Sub total

IVA

Total

4.696.00

12,504.00

TüOO.64

14,504.64

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

1
*HI fl Hí SPÜNSABLE EE LA CO«H»

JEFE DEL DePAHTtUENIO PE ADQUIS&ONES Y SERVICIOS GEtHAlES

[ ' ^

MIRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

)

ANTICIPO

[ N0 )

r LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

M < !
wcnwi wiESwciowi

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

MIKMMCtiN
OKECTOR OC HEODSOS UMERlAlES > SERVICIOS GTMf RAIES

r* >

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA. . PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE ( X )

«UIOBIIACON
^ REPRESEWIAHIELEGÍ1

]
DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



PS' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN

LO SUCESIVO -EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS

SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA -"EL INSTITUTO" porconducto d* *u rep retentante legal declara que;
1 1 Medí aite bd el m ofio* TOMO CXVIll numao 27 do tocha 2 de Octubre de 1876. oí Gobierno del Eslado da Sonora, medíanle d Poder Lioculivo tíodara una Loy Oflímca ga tí INSTITUIQ IhCNOLOGlCO

!}t SONORA como un orgariano Publico desceñir al zaóo. da carácter uní vas! ario, con personalidad jurídica y palrimonio propio
12 El represéntame do 'H INSTITUTO', Dr. Javier Rol indo Reyna Granadoi medita su personalidad como Repiesenlanle Legal, con la Esuilna Pública numero 6,710 id 98 de tedia 09 de Aposto dd 2017.

otorgada anlelal-edol N oí ario Publico numero 31 do la Gudad de Obregon Sonora. Lie Horacio Al bwto Olea Rodríguez
1 3 Tiene eslaWocí do su domicilia en Calle 5 de Febrero 818 Sur. Cd Obregon. Sonoia. mismo que seríala par a los unes y efectos legales de esta Pedido

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conducto da «u repraientante legal, declara qu*:
111 Su represenlada. la empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROESTE, SA. DEC V es una Sociedad legalmen e constilujila y aaedlla eu legal ooslenoa con el Acta Constitutiva No 12,699

Volumen d* fecha 09 de Agosto de 2011, pasada ante la fa del Lie. IV A N OE MÉXICO BARRAGÁN RUIZ Notario Público Ka. U, con e|efaaa y residencia un la ciudad de Obregón, Sonora, Mélico
II 2 El C ESPINOZA MENDIVIL EDNA GUADALUPE acredita su personalidad como representante legal para obligaría en nombre y leptesenlaaon de la Empresa DISTrtlBUCltW Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE, SA. DE C.V, con el poder general para actos de administración y/o ados de dominio, que cernía w Escntura Publica No. 12,669 Volumen . da fecha 09 d» Ago«tode2011 . pasada anta la fe
del Lie IVAN OE MÉXICO BARRAGAN RUIZ . Notar o Público No S5,con 6|aoao y residencia en la ciudad de Obregón, Sonora, México.

II 3 Su Registro Federa de Conlribuyenlne en la Sédela a de Hacienda y Dedilo Publico es: DMN-0002 64-244
II. 4 Conoce y se obliga a cumplir el contenido y loe requalos que establecen la Ley de Adquisiciones. Arr andamientos y Servíaos dd Sector Público, su Reglamento, la Convocatala de ADJUDICACIÓN

DIRECTA quo di eron origen a esle podido y domas normatividad aplicable
II 5. Bajo uiutahta de door verdad, maniflefila no oncontrarse en loe supuestos quo señalan los articulo* M y ÍQ de la Lay de AdqusiaonoE. M andamíenlos y Servíaos del Sector Publica y irtlculo 1 Fricción

XX, dd la ley Fedeial de Responsabilidades Administrabas de los Servidores: Públicos
TERCERA- DE AMBAS PARTES
Umci - Que es su vdunlaí colabrar el presente Pedido an coacción alguna, sin dolo ni mala (e y an otro victo de ixm senil míenlo que lesione BU libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliárnosle las facultades, mismas que no las han sido invocadas o limitadas on toma alguna, y aceptan expiosamonlo someterse ai la forma y lermmoe que se establecen un el présenle documento, que se adjudico por el
prucudirratriu Oe ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Mediante «1 p monto Initru monto, "EL
INSTITUTO" contriti • "EL PROVEEDOR"" y «la acepta y IB
obliga i proporcionar bajo lu reipon labilidad, loi blenei
correipond lente* a " Mat.Acee* y Suminli Lib" conforme a lo*
lerminoi citado* en *it* Podido, obiervando para alio lu lechal
pactada* de entrega di k>* blene* , an como d* «cuerdo a tu
propueita técnica. Económica y li convocatoria de licitación de
referencia , mlimii qu* » llenen por reproducida! «n toda* y
cada uní da luí partei «n el presentí In «truniento; para lo*
efecto* légale* y admlnlitratlvo* eorreipondlente*; El monto del
P«d>do teri Invariable, por lo qu* lo* bienal te pactan bajo la
condición de prado ll|o

SEGUNDA.- ENTREGA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" a
travéi dal pono nal tipeclalizado y con tul elemento» propio t
entregará y/o proporcionará oportunamente lo* blene* libra a

*atiifacdón del área raqui rento y d* acuerdo a la calidad,
cantidad y requerí mi entot da "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; La* parte* convienen qua lo*
pagoi a "EL PROVEEDOR" u realicen do li il guíenlo forma.
El { Lo*) pago < i) *• realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", «n Monodi Nacional, dentro de lo* 20 din
natural** po Merlo reí a la presentación d* la factura retpeetlva
para tu revli!6n, previa aceptación y «ntregí latiilactoria d* lo*
bienal aii como da la o In fictur» da loi tiene* debidamente
requliltada* an término* del Pedido, por lo que lora
reipo nubilidad d* "EL PROVEEDOR", entregar oportunam«nl«
1» factura» correipond lente* an la Coordinación de Activo!
Fijoi •i Almicén, Unidad Nalnari, da "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario d» pagoi pre**ntido, Lo* pago* la efectuarán
con chaqué o con tíiniferenda bancaria, en al caao de que el
pago da loi bien» tumlniítradoi ** realice a travé* del «quema
Blectrtmlco, "EL PROVEEDOR" delwra proporción ar
oportunamente y por etcrito en al Departamento de AdquitlclonM
y Servicio* Generala* ioi dato* neceiirlot para ale fin; Lo* día*
de recepción d* factura! pin iu revlilón lera da lunei a Juma*
da 01.00 a 16:00 hora* y víame» d* 01:00 a 14:00 hora* en la
Coordinación de Activo* Fijo* y Almacén, Unidad Nalnari, d* "EL
INSTITUTO; Lo* pago* » efectuaran VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y H programara tu pago ü lo» 10 día*
poitenoreí a la entrega da lo* blene* y factura en el Almacén
General ' pr «tentación da la lactura por al larvlclo
p ropo re lo nido, liberadi por el ¿rea requirente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " M obllgí
i preíantir debidamente cuantlflcado al valor dal monto d* lo*
bicniaJtarvIcloi para lu liquidación, deipue* d* la cual no ta aera
id mi lid i recia míe ion alguna, La liquidación de 1» facturu
pretentadaí por "EL PROVEEDOR ", no repreíanta en ningún
cato la aceptación definitiva de lo* tervlcloa corre*pond lente*..;
El pago de lo* bienal quedar* condicionado proporcional mente,
on lu 010. al pago qu* "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de pena convencional a*

CUARTA - ANTICIPOS NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la idquitldón d* lo* bien** relacionado* con al
ob)ato dal Pedido por al orden del
( ) *obra el monto total d* e*t*
Pedido, Incluyendo el I.VA Lai partei eitin de acuerdo en
que, Unto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo i qu* u refiera la p retente dluiula, la* parte* >•
*u|efar*n a lo* procedimiento* y Untamiento* eitabteddot «n la*
di (policio ne* légale* aplicable*
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" *e obllgí a lumlnlttrw
lo* blanel objeto dal ponente Pedido, da conformidad con la
cliuiula primara da e*le Inilmmento. al plazo da entrega i*
eipecirica en el anverao dol pretente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiuma la
nipón labilidad total en ca*o da que al proporcionar lo* bien**
ob|ato del preíante Pedida Infrin a patenta*, marcaa, o viole otro*
reglitro* da derecho* de propiedad Induitrial, i nivel nacional •
Internacional. "EL PROVEEDOR" te obliga a lumlnlitrar lo*
blene* dt primera calidad, de acuerdo a la* condiciona* ofertad»
•ti como a lai aitableclda* en aite Pedido, comprometiendo**
a raiponder por la mili calidad defactoi advareoí de la entrega
d* loa bien e» que « lumlnlitren, iti como de cualquier otra
retpon labilidad en que hubiere Incurrido por vid oí oculta* o
cambial Rilcoi noUhle* por cauta* Imputable* a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a raipondar por loa defecto* o vicio* oculto* en la
calidad de k>i bienot. ni como de cuilqular otra retpon*ibllldad
en que haya Incurrido, en lo* término* leñ al ado* en el pnnente
Pedido y lo establecido en el Código Civil Fed.nl
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", H obliga a
conitltulr, laigirantlm que haya lugar, que en el preíanta caía
cantillo en póliza* da fianza* a favor del Iriilrtuto Tecnológico de
Sonora: 1 - DE CUMPLIMIENTO DE PEDIDO, equivalente al 10%
(diez por denlo) del monto total del Pedido (tln Incluir al
Impumto al valor agregado), que correiponde al cumplimiento de
la* obligación*! contraída* con att* Initituclón; fianza qua
deberá eitar expedida por compartí « afianzadora conititulda y
autoriíada conforma a la* laya* meilcana* y deberá contener
mínimo lai ilgulentee declaración» eipreía* "EL PROVEEDOR'
ta comprometa a realizar la entrega da eita flinu a ma* tardar
dentro de lo* 10 (diez) dlai naturaleí i ¡guíente* a la flrata del
Pedido. U.- DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO parte* convienen en qua "EL PROVEEDOR" M obliga a
conitituir y otorgar en favor de "EL INSTITUTO", la garantía por el
anticipo, cono «Igue Fianza por el 100* (CIENTO POR CIENTO)
del anticipo recibido, expedida pal una Inttltuclón mexicana da
fianza*, legal mente autorizada. qu* garantice la correcta
I n verijón y/o devolución d* dicho anticipo que incluye el
Impueito il Valor Agregado contada* * pirtir d* la fecha en qua
"EL PROVEEDOR" (Irme el Pedido. E*ta póliza permaneceré
vigente hatla la total amortización yfo devolución del anticipo
oto nj ado

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai parte! convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* entrega* de loa blene* que i* te
10 licitaron de acuerdo a la* fecha* o condicione* i añilad» en eate
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizar* a "EL PROVEEDOR" y **t* >*
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0 5% poi
día natural del valor total de lo* bíene* no entregedoi, por cada dia de
itrtto ilempra que no excedan del monto de la ganntla de
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 da la Lay d*
Adqulilclonat, Arrendamiento! y Servicio* del Sector Público. La
Inatltuclón podrí optar por la reicldon dal pedido uní vez Incurrido en
el Incumplimiento y ae hará electiva la garantía del mlimo, tln aplicar al
cobro de penal I ¡«clone*, El pago de lot bien** objeto* del preienta
Pedido, quedar* condicionado proporción al menta, al pago qu* "EL
PROVEEDOR" daba efectuar por concepto da pena* convencionales;
Independientemente del pago da la unción que "EL INSTITUTO"
llagara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por reidndlr el mlimo por retrato en la fecha de entrega
de iot blenei.NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podrí dar por terminado antlclp adámente al Pedido cuando concurran
razone* da Intertí general, o bien, cuando por cautil Juitlllcada* i*
eitlnga la neceildad de requerir lo» blono* .
DECIMA, CAUSAS DE RESCISIÓN La* parte* convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma «xpreía qu* "EL INSTITUTO" podrí
raiclndlr admlnlitiMIvamenta en cualquier tiempo el p retente Pedido
tln ninguna r»tpont«b¡l¡dad a tu cargo y tln neceildad d* declaración
judicial bailando para dio que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por eicrito, tal determinación, en el ciio d* que *tte
Incumpla con cualquiera de la* obllg «clone* ettablecldat a *u cargo en
el preienta Pedido, ademi* il Incurra en alguno de loi alguien te*
lupuettol A! Sf no otorga la flenza de cumplimiento da garantía
corret pendiente, en lo* término a que le ettablecen en la Cliuiult
Séptima de elle Pedido, 8) SI por cautat Imputable! a "EL
PROVEEDOR" elle no proporciona fe* blene* objeto del pretente
Pedido en la fecha acordada an el preient* Pedido o por *u*penilón
InjuiUflcada en la entrega da lo* blenei contratado*, qu* afectan la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, tralpau o lubcontraU
total o parcialmente lo* derecho* derivado! d* a*te Pedido. *alvo
autorización previa y por etcrito di "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parta de "EL PROVEEDOR" a cualtiquler otra
obligación derivada del p mente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lai parta* altan de
•cuerdo en que por necetldadea da "EL INSTITUTO" podrí ampliaría li
praataclón del tarvicio objeto del prevente Pedido, tlampre y cuando el
monto d* la* modificación** no rebaten, en conjunto el 20* (veint* por
ciento) de lot concepto* y volumen»! e*tablecldo* originalmente y el
precio d* lo* bien»* ita Igual al pactado originalmente.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi tarmlnoi y
condicional previ iloa en e*te Podido «eran aplicaban en lo
conducente, la* dlipollclonei del Código Civil Federal y lai dal Código
Federal de Procedimiento! Clvllea.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pira la
intMprataclón. ejecución y cumplimiento del p retente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de tu do mi dito p rotante
o futuro pudiera corm.ponden'e y te tómete Incondicional manta a la
juriidlcclón de loa tribunal» competente* d* Ciudad Ooregon. Sonora.
México o al que elija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 25 10 2018 NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGftL ESPINOZA MENDML EDNA GUADALUPE.

DÍA MES AÑO FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


